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Comunidad de Madrid, se resuelve denegar el acceso a la información solicitada 
por apreciar la concurrencia del límite relacionado con el perjuicio de los intereses 
económicos y comerciales previsto en el artículo 14.1.h) de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
-en adelante, LTAIBG-. 
 
Frente a esta resolución,  plantea un recurso de 
reposición ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid el 14 de noviembre de 2016. Órgano que le asigna el 
número de referencia 80/2016. 
 
En este sentido, hay que advertir que, originariamente, la Comunidad de Madrid, 
en desarrollo de la Disposición adicional cuarta de la LTAIBG, atribuyó 
inicialmente la facultad de resolver la reclamación prevista en el artículo 24 de la 
LTAIBG al Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid -artículo 5 de la Ley 
4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en virtud del 
cual se incluye un nuevo artículo 21 en la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid-. 
 
Con posterioridad, la Ley 7/2015, de 28 de diciembre, de Supresión del Consejo 
Consultivo atribuye, en su artículo 1.3, al Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid el conocimiento y la resolución de las 
reclamaciones de acceso a la información pública previstas en el artículo 24 de la 
LTAIBG, potestativamente, contra las resoluciones expresas o las 
desestimaciones presuntas dictadas por la Administración de la Comunidad de 
Madrid, por las entidades locales comprendidas en su ámbito territorial y por todas 
las entidades y organismos del sector público de ambas comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la referida Ley. 
 
La Ley 5/2016, de 22 de julio, por la que se Modifica la Regulación del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid prevé en el 
apartado 1 de su Disposición transitoria primera que “Hasta que se cree por Ley 
de la Asamblea de Madrid un órgano autonómico propio y entre en 
funcionamiento, la resolución de las reclamaciones de acceso a la información 
pública previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, contra 
actos de la Comunidad de Madrid, entidades locales de su ámbito territorial y 
organismos y entidades dependientes de los anteriores, corresponderá al Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno integrado en la Administración General del 
Estado, con el que se suscribirá al efecto el correspondiente convenio de 
colaboración interadministrativa con la Administración General del Estado. 
 
El 2 de noviembre de 2016, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y La 
Comunidad de Madrid suscribieron el Convenio entre el Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno) para el traslado del ejercicio de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
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(BOE nº 13, de 16 de enero de 2017), cuya cláusula primera dispone que el 
mismo tiene por objeto “el traslado por la Comunidad de Madrid al Consejo del 
ejercicio de la competencia para la resolución de las reclamaciones previstas en el 
artículo 24 de la LTAIBG respecto de las resoluciones dictadas por su 
Administración propia y por las Entidades Locales incluidas en su ámbito 
territorial, así como por los organismos y entes vinculados o dependientes de 
ambas y por las entidades integradas en el sector público regional, local o 
municipal”.  
 
En paralelo a la situación descrita, el reiterado  interpone 
una reclamación al amparo del artículo 24 de la LTAIBG ante este Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno mediante escrito de 18 de noviembre de 2016, y 
fecha de registro de entrada en esta Institución el siguiente 22 de noviembre, 
asignándosele el número de referencia RT/0248/2016. La reclamación se 
fundamenta en el siguiente argumento: «La resolución utiliza, como fundamento 
para la denegación, los límites del derecho de acceso sin justificar qué "intereses 
económicos y comerciales" se pretenden proteger. El artículo 14.2 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, establece que: "La aplicación de los límites será justificada y 
proporcionada a su objeto y finalidad de protección y atenderá a las circunstancias 
del caso concreto, especialmente a la concurrencia de un interés público o privado 
superior que justifique el acceso." Sorprende que la resolución se ampare en los 
límites del derecho de acceso a la información solicitada cuando el Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid contiene algunos ejemplos del 
tipo de información pública que solicitamos, (véase 
http://www.madrid.org/contratos-
publicos/1354183192956/1209029493069/1354190838965.pdf).» 
 

2. Mediante escritos de 19 de diciembre de 2016, por la Oficina de Reclamaciones de 
las Administraciones Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente, 
por una parte, a la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al 
Ciudadano, de la Comunidad de Madrid, para conocimiento y, por otra parte, al 
Secretario General Técnico de la Consejería de Sanidad a fin de que, en el plazo 
de quince días hábiles, formulasen las alegaciones que estimasen por 
conveniente, aportando, asimismo, toda la documentación en la que fundamentar 
las alegaciones que pudieran realizar. 
 
A través de un escrito del Director General de Coordinación de la Asistencia 
Sanitaria de la Consejería de Sanidad de 3 de febrero de 2017, y fecha de entrada 
en el registro de esta Institución el siguiente 8 de febrero, se pone de manifiesto 
que “la información solicitada por el reclamante se encuentra disponible en 
http://www.madrid.org/contratospublicos, como muy bien indica el mismo, a través 
de la cual ha accedido a los datos que solicita, por lo que sólo puede justificarse la 
reiteración en la petición de unos datos, que ya obran en su poder y que han sido 
obtenidos a través de la publicación que, de todos los contratos, realiza la 
Consejería de Sanidad en la página indicada, como un abuso del derecho del que 
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funcionamiento y control de la actuación pública”. La información relativa a la 
materia de “contratos” constituye, en consecuencia, una información de carácter 
económico o presupuestario de las previstas en el artículo 8.1.a) de la LTAIBG que 
debe ser publicada de oficio por las entidades enumeradas en el artículo 2.1.a) de 
la LTAIBG, entre las que se encuentran las Comunidades Autónomas. Del citado 
artículo 8.1.a) se desprende que dichas administraciones “deberán hacer pública, 
como mínimo”, a través de alguno de los medios previstos en el artículo 5.4 de la 
LTAIBG, “la información relativa a los actos de gestión administrativa con 
repercusión o presupuestaria que se indican a continuación”, especificándose en la 
materia que ahora interesa lo siguiente: 

 
“a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de 
licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los 
instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado el número de 
licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así 
como las modificaciones del contrato. Igualmente serán objeto de publicación 
las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La publicación de la 
información relativa a los contratos menores podrá realizarse trimestralmente. 
(…)” 
 

La circunstancia de que se configure como una obligación de publicidad activa la 
publicación de los contratos en los términos acabados de reseñar no excluye, 
evidentemente, que cualquier persona pueda solicitar el acceso a esa información, 
pudiendo la administración, en tal caso, optar por alguna de las dos siguientes 
soluciones. En primer lugar, puede remitir al solicitante a la dirección URL en la 
que se encuentra publicada la misma. En este caso, según se desprende del 
Criterio de este Consejo CI/009/2015, de 12 de noviembre de 2015, hay que tener 
en cuenta que, 
 

“En ningún caso será suficiente únicamente la remisión genérica al portal o a la 
sedes o página web correspondiente. Es necesario que se concrete la 
respuesta. Ésta podrá redireccionarse a la información de publicidad activa 
siempre que, tal información satisfaga totalmente la información solicitada pero 
deberá señalar expresamente el link que accede a la información y, dentro de 
este, los epígrafes, capítulos, datos e informaciones exactas que se refieran a 
lo solicitado, siendo requisito que la remisión sea precisa y concreta y lleve, de 
forma inequívoca, rápida y directa a la información sin necesidad de requisitos 
previos, ni de sucesivas búsquedas”. 

 
Mientras que la segunda posibilidad de la que dispone la administración 
autonómica consiste en facilitar la información contractual de que se trate al 
solicitante de la misma, formalizándose el acceso en los términos del artículo 22 de 
la LTAIBG.  
 

5. En el caso que ahora nos ocupa, en la resolución que motiva esta reclamación no 
se ha facilitado la información pública solicitada, por el contrario, se ha denegado 
el acceso invocando la aplicación del límite previsto en el artículo 14.1.h) de la 
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En el presente supuesto, la administración ha aludido sin más al límite previsto en 
el artículo 14.1.h) de la LTAIBG, no ha formulado razonamiento o fundamentación 
ulterior alguna de su invocación, ni de los perjuicios concretos, definidos y 
evaluables que genera trasladar esa información concreta. De modo que, en 
atención a lo expuesto con anterioridad, procede, en consecuencia, estimar la 
reclamación presentada por tratarse de información pública en poder de un sujeto 
vinculado por la LTAIBG. 
 
 

III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  
 
PRIMERO: ESTIMAR en cuanto al fondo del asunto la Reclamación presentada 
por tratarse de información pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 
 
SEGUNDO: INSTAR a la Dirección General de Coordinación de la Asistencia 
Sanitaria a que en el plazo máximo de un mes proporcione a  

la información solicitada y no satisfecha, remitiendo a este Consejo en 
igual plazo copia de la información trasladada al reclamante. 

 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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